
4 LA UNIÓN 

mtk Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en ¿a imprenta de este periódico. 

m 

LO POSITIVO 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 

Esteban numero 9 y Santo T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se ha reci

bido un completo y variado surtido de géneros última novedad ipara la estación 

de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en baratura, gusto y elegancia 

con las sastrerías bazares de ropas hechas mas económicos de Barcelona )' otras 

capitales. 
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— ) — > ^ ® t — í — 

SALDRÁ TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES: 

En Olot al mes 

El triniestre 

Al año 

En Provincias trimestre , . . . 
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para la elección, á las ocho de la mañana, la Junta provin

cial del Censo se constituirá en sesión pública, debiendo 

asistir los candidatos por si ó por medio de apoderados en 

forma legal. 

Dos electores presentarán personalmente cada pro

puesta, respondiendo de la autenticidad de sus firmas, y 

leídas éstas y las comunicaciones que se hayan dirigido á 

la Junta por los designados en los números I.", 2." y 3." 

del artículo anterior, se procederá á la proclamación de los 

que reúnan las condiciones señaladas en dicho artículo, 

expidiéndoles la correspondiente credencial. 

En las islas Baleares y Canarias la Junta provincial, 

previa consulta y acuerdo de la central, anticipará la se

sión pública para la proclamación de candidatos y desig-

nación de Interventores el tiempo necesario á fin de que 

puedan comunicarse oportunamente á las demás islas del 

Archipiélago respectivo. En este caso se anunciará dicha 

sesión diez días antes en el Boletín Oficial. 

Art. 3p. En el mismo acto los candidatos proclarnados 

Ó sus representantes debidamente autorizados, podrán hacer 

la designación de Interventores y de suplentes para cada Me

sa de las que en el respectivo distrito hayan de constituirse. 

Art. 40. La Junta levantará acta expresiva de los 

nombres de los candidatos proclamados y sus intervento

res y suplentes, y dentro del siguiente día, á más tardar, 

la comunicará por pliego certificado á la Junta central del 

Censo electora!, á los Alcaldes de las secciones respectivas 

y á todos los designados para Interventores y suplentes, ci

tando á estos para el día y hora en que haya de comenzar la 

votación, 
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Art. 34. Ningún colegio especial comenzará á funcio

nar hasta gue esté ultimado y publicado el Censo electoral 

correspondiente. 

- intdí-ín no se halle constituido <¿ cojegio c« la íarma 

indicada en los artículos anteriores, los electores que hu

bieren .solicitado su inclusión en él Censo del mismo no 

serán baja definitiva en el general del distrito á que perte

nezcan, si bien se hará en él, con carácter provisional, las 

anotaciones procedentes. 

Una vez publicado el Csnso y constituido el colegio, 

la Junta provincial lo comunicará á la central, así como á 

las municipales, para que conviertan en definitivas las 

anotaciones de bajas provisionales. 

En los casos en que se disuelva un colegio, ó la Junta 

central, en vista del resultado del Cen.so, declare que aquél 

no puede funcionar por haber disminuido el número de 

electores que se requiere para constituirlo, la Junta provin

cial lo comunicará á las municipales para que, en el primer 

caso, se cancelen definitivamente las anotaciones de baja 

en ios Censos de distrito, y en el segundo se conviertan 

en provisionales hasta que el colegio se constituya de 

nuevo. 

La Junta provincial y las municipales darán conoci

miento á las respectivas superiores de haber cumplido las 

obligaciones que se les imponen en el párrafo anterior. 

Art. 35. La inscripción de un elector en un Censo 

especial impide su inclusión en otro de esta clase. 
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